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- DE LOS ESTATUTOS DE LA SUCISDAD
 

AGRICOLA E INDUSTRIAL SUCIEDAD
 

- AÑONIMA.==----
 

coo. u.--- --- En la ciudad de Guayaquil, República
 

del Ecuador, «a once de noviembre de mil. novecientos.cinquenta.i
 

-DUSVe,..ante. mí, doctor Juan de Dios Morales Arauco,- Abogado, -
 

- Notario nte Cantón i testigos infrascritos, comparece el se-
 

L_ñor ombre i en representación como

 

- Gerente de la sociedad. Agrícola e Industrial, Sociedad ánónima,
 

mayor de edad,. casado, domiciliado en esta ciudad ¿ con la. capa-
 

cidadcivil necesaria.» Bien Ainstruído en el objeto i resultados
 

ontie Refor: de. los Estatutos. de la So-  

ciedadigrícola e industrial, Sociedad Anónima,_a cuya celebra-
 

,.. ción procede con entera. libertady doi fé de conocerle, i para: que
 

se otorgue la expresada escritura, mepresenta: la minuta i com--

probante de pagodel impuesto de dos por mil parala Junta de Be-
 

peficencia.de Guayaquil, del tenor siguientes SEÑQR NOT A-
 

RI0O:-PUBLICO:> SÍrvase extender í autorizar en su Protoco-
 

- lo una escriturapública por la cual conste que en mi carácter -
 

 

de Gerente de la Sociedad.Agrícola e Industrial. Sociedad Anónima,

-Suya representaciónlegal ejerzo, de conformidad cop: al artículo
 

duodécimo desus Estatutos, .proeedo ahacerlasdeclaraciones i

- ejecutar los actosque a contimmación indico:zs PRIMERA, -

 

 

sociedadArrícola.e Industrial SociedadAnónimafue constituí-

da,. asumiendo el activo i pasivodel. antiguo: Banco Comercial i-
 

col d te escriturapública otor en. esta ciudad el   
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capital de Cinco millones de sucrea, que. ha ido aumentando suoe=-
 

sivamente, según consta de. lasescrituras públicas autorizadas -
 

por el mismo Notario Público, el veinte i seis de abril de mil -
 

novecientos, treinta i ocho, el trece de junio de mil novecientos
 

cuarenta i el díez i seis de febrero de milnovecientos cincuenta
 

- 4: tres; de la extendida el cinco de mayo de míl. novecientos cua-
 

renta i mueve, por el Notario Público señor Tobías Alvarado fuen-
 

tes; i, finalmentede la solemizadaanteustedelveinte i dos
 

de enero de mil novecientos cincuenta i ocho que dejó fijado en -
 

- 'Sébenta millones de sucres. el capital actual de la. mencionada So-
 

ciedadAnónimas.- SEGUNDA.- De acuerdo con la facultad que
 

_ -otorga el artículo cuarenta i cuatro de la ley de Impuestoa la -

Renta, la Sociedad Arrícola eIndustrial, solicitó a la Diree--  

ción de Impuesto a la Renta, Pependencia correspondiente. al Minis-
 

-terio del Tesoro, que. le permitieserevalorizar sus activos, de
 

-conformidad con el costo actual dereposición de sus bienes, i,
 

- a«lefeoto, presentó lasolicitud que se acompaña aestaminuta, i
 

7_que usted se servirá copiar en la correspomiiente escritura, COMO

- anexonúmero uno.- TERCERA.- La Dirección de Impuesto a -

 

 

| la confirmó, 1 faeultó a esta Sociedad Anónima, para la indica-

l ,

 

-mero mil doscientos: tres, de ocho de mayode mílnovecientos cin=
 

_tuenta j siete, queustedseserviráacopiartambién,aaontinaas.

-ción de esta nmínuta,. como Anexo número das.- CUAR T 4,- Por
 

 

  _mil novecientos cincuentai siete, que usted se servirá copiar a
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s continuación deesta minuta, como anexo número tres, la misma -

Dirección de Impuesto a la Renta, detalló las revalorizaciones -
 

|- del activo, que la SociedadAgrícola e Industrial quedabafacuita-—

- depara efectuaren sus valores. contables,. de apuerdo con el cos-
 

 

| aquellos se refieren, talcomo lo disponeelartículo cuarenta 1
 

_Suatro, ya invécado, de la Ley de ¿mpuestoa la Renta, de mane-
 

actual,aumentado hasta en Sesen-

:

 

lones ochócientós ochenta i' cuatro mil trescientos trece" su-  

cres, treinta 1 ocho centavos, "sobre. el valor actual en quefi-
 

gurabándentro de. la Contabiílidád:de. la Sociedade.Q U,iÑN-?a.-
 

-Sobre la base de los antecedentesque quedan explicados en las -  

-quatro declaraciones que preceden, elDirectoriodela Sociedad

Agrícola -e IndustrialSociedad Anónima, se reunió. en sesión, con
 

- QUOTYR pleno). el oehe.dde enero de milsovecientós. cincuenta i ochc
ce, AdTD

o.   

+0 de las Estátutos, resolvió. hacer,' por.el momento, uso parcial
 

de tal autorización, habidacuentadel alto costo que-la légaliza-
 

s

 

 

- ajón de esta medidaimplica, -i. elevóAi-

 

decisiones. a la consideraciónde.'la Junta General de. lccionistas,
 

- la misma que, de acuerdo.con la facultad -que. le otorga. el artícu-
 

lo undécimo de los. Estatutos.de la Sociedad, en sesiónde diez -
 

   
 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

21

23

24

25

27

28

 

-de fundamento a las declaraciones constantesen la escritura de -
 

veinte i dos de enero de mil novecientos cincuenta í ocho, exten-
 

- dida ante usted, i que fué aprobada, registrada, fijada 1 publi-
 

. cada i sometidaa los demás trámitesde ley.- SEX TP A, Como
 

la Sociedad Agrícola e Industrial Sociedad Anónima, según consta
 

en la escritura de veinte 1: dos de enero de: mil novecientos'cjn--

- cuenta i ocho, solamente hizo, por el momento, usoparsial, por
 

_ treinta millones de sucres, de: la autorización que. le permitía -
 

- revalórisar sus activos, de conformidad conel coste actual de re-
 

posición, hasta por sesentamiíllonésochocientos ochentai ouatro
 

mil, trescientos trece sucres, treinta i ocho centayos, quedó -
 

pendiente de usar la diferencia de treinta. millones. ochocientos.-
 

i ocho
ochenta i cuatro mil trescientos treoe suorestreánta/sentavos, -
 

para la revalorización de sus actitos, conforme al costode repo-

_sición.- -En tal virtud, el Directorio de esta Sociedad ., en se-
 

sión de diez i nueve de marzo de mil novecientos cincuenta i.nmueve,
 

¡-llevartérmino otrarevalorizaciónsus

la sumade treinta millones desucrea, de conformidad con las re-
 

polúciones. que constan en la copia del acta de dicha sesión, que
 

as agrega e esta minuta, 1 que uated sé servirá copiar a continua-
 

ción de ella, como Anexohacérrevalorización |

en el rubro que indica la enunciada Aota.- SEP TIMA,- Como |

- según el artículo undécimo de los Estatutos de la Sociedad Agríco-

s

laeIndustrial,correspondealaJuntaGeneraldetlecionistas,—

la modificacióni aumento del - capital social, i la reformade -
 

s

los: Estatutos que lo fijan, la expresada Junta General 2e reunió   en sesión, . conel quorum necesario i previo cumplimientode todos:
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—_loarequisitoslegalesiestatuñarios,elveinteitresdeabril

_ de mil novecientos. cincuenta i nueve, i resolvió: confirmar la -
 

revalorización de: los activos de la: sociedadde conformidad gon -
 

su. costo actual de reposición,que había aprobadoel Direotorío;
 

aumentar en Treinta millones de sucres más, el cspital actual de

Ya Sociedad de manera que ¿ste quede establecido en Noventa Millo-
 

nesde Sucres;-..í aprobar las reformas de..los Estatutos .que se -
 

| - indieada sesión que se acompaña a esta Minuta i que usted se ser-
 

sirá copiar a continuación de ella, : an au Prodtocold, - comd Amexo
 

 

del Directorio ide la Junta“aneral de. Accionistas.de.-laSociedad
2
 

Agrícola e Industrial cuya representación legal ejerza, -deciaro

que quedan.revalerizados los activos. de ella, hasta. la suma de-
 

- Noventa. Millonesde. Sudress,..de acuerdo: con el. costo actual de re-
 

posición delos mimos. 1 en usodela nutorización concedida por

la. Dirección de Impuesto a la Renta, según queda antes: sxplicado.-
 

NOVEBNd.. dsimism, en cumplimiento delasenunciadas. decisio+

- nes i ejercicio de la referida representación legal, bievo: a escri¿
 

Z tura pública, para queeurte todos sus efectos legalés, lanigulan=

En el-artículo: segundo, .la parte que dice: 1 su qapital, con los
 

-aumentos efectuados hasta hoy, .en sesenta míllones de fuoré%, di-

_vidido engíento: veinte mil accionés de quinientos sucrtes cada una,
 

serésustituída por esta otra: i su capital , econ los ayuéntos -

_efectuadoshasta hoy, en noventa millones de susres.,dividido -én
 

ciento ochenta milacciones de quinientos sucres cadauns.- D E
 

>       
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Estatutos que se indioa en.la cláusula novenainmediata anterior -

-

' való ón de los acti-

-vos, de acuerdo con el:costo actúal de reposición señalado en :la
 

x

deminuta.- UNDECIMA,- Como -

el aumento de capital. nó proviene de aportes heohos en dinero ni
 

. de pagos en efectivo a la Cajade la. Compañía, declaro que no -
 

hay lista de suscriptores ni Estado de Caja que indiquen entregas
 

    enefectivo.- DUODECIMA.- El aumento.deTreán-_,

 

 

_ehasacciones constarén en títulos que, ¿iránfirmados por el Presi-

 

 

dente í el Gerente de esta Sociedad i que podrán ser de una a cien

: acciones. DECIMA TERCERA. Sírvase copiar también,

como decurenteo habilitante, .mínombramiento de: Gerente de la So-
 

L-— eiedad Agrícola e Industrial Sociedad Anónima, que consta. acómpaña-
 

. do en esta minuta,. como Anexo número seis.- D.EC 1 MA.CUAR.
 

TA Usted, señor Notario i yo, quedamos antorizadoss  conjun

o separadamente, para obtener: oualquiera:anótación o inscripción |
 

_Que requiera esta escritura, i yo, .como representante de esta S0o-
 

_ Ciedad, solicitaré la aprobación, registro, 'fíjación, publica--

Ñ

-Cción i cualquiera otra a ción que esta escritura n . o»

Sírvase agregar las cláusulas de estilo.- Es cópia de la minuta.-
 

bpgs anexosnúmeros uno, dos, tres, cuatro i cinco, mencionados en  la minuta ji entre. los cuales el último. .se refiere al docymento ha-
 

a
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3 € ola e Industrial, Sociedad Anónima

copiados sondel tanor siguiente: ANEXONUMERO UNO, Señor Direc-

tor delImpuesto € la. Renta,-»: Agustín Febres. Cordero, a nombre i
 

vomo Gerente. dela Sociedad_Agrícolae. Industrial S. 4.» a usted,
 

atentamentedigo:: Me ¿sehónroso referirme al oficio de usted,nú-
 

mero. novecientos cuarenta.i nueve, datado el quince de. abril' de
 

mil novecientos cincuenta i.giete, .por medio del.cual se. ha.ser-
 

-rídoaceptar, en:priñeipio, la solicitud quéélevé esta Sociedad
 

tendienteaobtenerlaautorización -de ese.departamento,Para mo-
 

 

desde. .mil:novecientosguagrenta i nueve de acuerdo conel eosto de
 

reposición o costo actual.de las instalacionesindustriales.» Ci-
 

-Kéndose a laindicación hecha por el señor isesor Pisqal,. presento
 

los datos -   ue él insinúa

 

- Fábrica (instalación del -Ingenio) Costo actualz veinte 1 tres mí-
 

llones cnatrogientos setenta i seis mil doscientos.noventa i cinco
 

sucres., ochenta ¡"cinco centavos«- Costo de Reposición: sesenta
 

í seis millones de suares.- Porcentaje de Amortización: dies por
 

- , de

fo _¿otuals veintei un millones seiscientos sesenta 1 nueve míl:

jientos sessnta i siete sucres, treinta í cineo centavos.- COs-

to de Reposición: veinte íseis millones de SUCTO8B. Poresntaje
 

de Amortización: tres por ciento - Bienes - Material. Rodante (1Í-
 

_neas, Dhovomotoras, carros, etoébtera).- Costo Actual: diez mi-
 

 

cuentai ocho centavos.-. Costo de Reposición: veinte millones-    
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= . Porgent de Amortización:- diezpor ciento: Bienes.
 

Implementos agrícolas (tractores, arados, aporcadoras, etcétera)
 

- £osto Aotuals. dos míllonesnovecientos veinte i- dos mil ciento no-
 

venta í seis. sueres sesenta i ocho centaros.- Costode Reposición:
 

 

diez. por ciento - Bienes: - Sistema de regadío. (canales,. aspersión,
 

etoótera).- Costo Actual: tres millones. cuatrocientos cincuenta
 

Costo de Reposición: cinco millones, quinientosmil suores.- Por-
 

 

_millenes ciento quince mil sejscientos ochenta i. seis sucres, seten-
 

ta i dos centavos - ciento veinte i tres millones de sucrées.. Para

 

industriales; .me permito mencionar los datos siguientes: La cal-
 

dera que ultimgmente ha habido que adquirir: para..el .ingenio, -ha: -
 

costado tres millonesquinientos mil sueres.- El nuevo trapiohe -
 

-que se comprado; tenido costo de trece millones de suores.-

El ingenio tiene ya más de doscientos 'Ki1l6

 

que calculado a rasón de cien mil sucres el Kilómetro, representa

-que se púeda apregiar el aumento enel costo de las adquisicionéd

 

a4 La renelÉ inte willóres de- a l |

incrementar el cultivo, se ha adquirido nuevas tierras i_levantan-
 

do nuevoscanteros, - lo cual ha requeridoponerlos'n comunicación
 

_£on el resto del Ingenio, para eltransporte de la cañahasta la

fábricz.- Como se: ve, por los datos consignados, el aumento en
 

 

 

 iciento veinte í tres millones de sucres, .es de sesenta millones   
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-en -la suma.de sesentaMillones de Sucres, .leque colocaría nues:-
 

; tro capital en noventamillones desucres.- -Al fijar esas sumas,   -posiblemente quedamos todavía cortos en nuestros caleulos, ' pues
 REPÚBLICA DELECUADOR

=> AETEQUITO ECUADOR

1972
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- imponen tal aumento en el volúmen de. producción, que las constantes:
11
 

inversiones que. ella demanda excedena cualquiera previsióni al-
12
 

18 canzan cifras impresionantes.- Por. lo expuesto psdíimos a usted, -
 

señor. Director, que, contando,; eomo.ouenta. ya con laopinión fa-
14
 

vorable: del.señorAsesor Fiscal, 1 de acuerdocon lasdisposicio-
 15

7 nesde la: Loy de Impueste a la lenta, se sirvaaceoder a muestra
16 

17 peticióní poncedernos la antorización que hemossolícitado.- E».

18 justibia, 4. Febres Corderó.-  ANEXO- NUMBRO'DOS.,- “República del
 

Ecuador.» Ministerio del Tesorero.- Dirección del Impuesto ala
19
 

   o
tres.»  Qui-

2 |._%0 .amayoocho de' mil.novecientos. cincuenta i.siete.- Señor Gé-
 

s

 

 

2» -cia a.la solicitud elevada por usted ante. ésta Dirección, tendíon-

2» |_4e dob -Sutor esapueda

z» | valores contables de sus inmovilizaciones de acuerdodom el costo
 

a

ss |_delás instalaciones industriales, tengo a bian confirñ a la '

.risación que enprincipio d£,:: a usted .enmi oficio málero novedien-
   ws L__f08 cuarenta i nmuevo,de fecha quincede ábril próximopasudo,una

y
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«Lo pliatoria., con un detalle de tres columnas, del precio actual,

ves que se ha cumplido con laindicacióndadapor el señor Asesor

Fiscal de-este Ministerio, - esto es de presentar una salicitud sm-
 

- preció dereposición i amortización actual,. que oportunamente ha
 

 

Rafael Moncayo Ve- ANEXO NUMERO TRES¿a - República delEcuador.- -
 

- Ministeriodel Tesoro.- Direccióndel Impuesto a la. Renta: Sec-
 

ción Liquidación.- Númeromil doscientos setentai uno.s- Quito,
 

8Bayo catoree de mil novecientos cincuenta i siete. Señor: Ge-

_rente de Sociedad. Agrícola e Industrial S. Ao” . Guayaquil.- Con
 

- referenciaa la solicitud slevada por usted a esteDespabho, : ten- |-
 

diente a obtener laautorización para que esa empresa pueda modí-

- fiear los valores contables en sus inmovilizaciones de acuerdo eon
 

- el costo de reposición de las instálaciones industriales, tengo
 

-a bien confirmar laautorización que: en principio di-a usted en -
 

mí oficio número novecientos, enarenta i mueve, de quincede abril
 

último

 

ca Instalación del Ingreso.- Costo _Amuals veinte i, tres milliones |
 

a . Mo. : _ + . > . _ €

_ochenta icinco centaros.- , Costo de Reposición: nBesanta i.seis
 

 

Bienes: _inmuebles.- _ Eáifioios.- Talleres, etcétera.» Costo -=
 

_Anmuals veinte í un millones seiscientos sesenta i'nuéeve mil ocho-
 

*

cie esen siete e iinco centavos».»

de Reposición: veinte £ seis millones de sucres.- Porcentaje de
 

Amortización: tres por ciento.- Bienes: Material Rodante - Lí-
 

- neas, locomótores, Carros, stcótera.- Costo anual: diez millo-
   nes: quinientos” noventa i tres mil doscientos diez sueres, cincuen-
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ta ji ocho osntavos.- Costode Reposición: veinte millones desu-

cres. Porcentaje de Amortización: dies por ciento »Bienes: Im-
 

puestos Agrícolas Tractores, arados, aporcadoras), etcótera.- C0B-
 

tedmmál:dosmillonesnovecientos veintéidosmilcientonoven-_

ta1 seis suecres, sósenta i ochecentavos.-. Costo de Reposición:
 

 

-diez por ciento - Bienes.-: Sistema de RegadíoCamales, aspersión:

Costo Ámual: tres millenescuatrocientos cincuenta 1: cuatro mil -
 

ciento diex i seis suores, veinte i seís esntavos.-: Costo deRe-
 

posición:cinco millones quinientos mil.suores.- .Porgentaje de -
 

: Amortización: dies por. ociénto:z . Sumans.-: sesenta.i dos millonós- cienL
 

to quines mil.seiscientosochenta i seis sueres, setenta¿-des .cen-
 

.tavOoS.r Cientoveinte j tres millones de, ancres.» -Dios,. Patria
 

'i Libertad,- .RáfaslMoncayo Vuw "ANEXO MUMBRO QUATTRO, :Cópif.-

- y so de- novecientos

-Gincuenta. i nueve.- En la ciudad-«de Guayaquil, ,.a-los dies i nue-
 

vedías del mes de marzo de milnovecientos cincuenta i nueve, en
 

.e1 local de la Scoiedad Agrícola € Industrial S. A. i siendo:las -
 

seía i quince minutosde la tarde,se llevó a efeato la Sesión -
 

del Directorio de la misma, convocadsa para estos díai hora, bajo
 

la presidencia del señor don-Juan X. Marcos, en su calidadde Pre-
 

- sidente. titular de la Sociedad i con la asistencia delos señores
 

Directores. don Lorenzo Tous, don Juan Cueto i don duamXo Aguirre
 

Oramas i don Sergio Pérez Valdez, como apoderado del Direator s8-
 

or don SergioPéres Contoj 1 delsuscrito Gerentede esta Sonie-
 

dead, : que actúacomo Secretario, . de. conformidad consl artículo-
 

dfcimo segundo de los. Estatutos de la misma.» El señor Mareosde-
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- Directorio de eúta Sociedad, en sesiónde: quince: defebrero -

 

| le sohcede el artículo cuadragésimo buarto de la Leyde Impuesto

_ ala Renta, :i en atención a que el costo actual de las. maquina--
 

rias, edificios, medios de transporte ílocomoción, sistemas de
 

- regadío, líneas férreas imás. elementos integrantes del. Ingenio
 

gan Carlos excede, 'considerablemente,-.del- queactualmente figu-
 

- ra en sus librosde Contabilidad, resolvió: que el señor Gerente
 

- de la Sociedad, pidiesesal respectivo Departamento del Ministe-

río del Tesoro,'1á autorización necesaria para la revalorización
 

de los activos de:la Sociedad, aurentándolos en sesenta.millones
 

correspondientés nuevás acciones  

 

L tuales poseedores de 1 cioñes de.la Compañía, -en proporción

al númerode ellas; :i que se introdujese larespectiva-refórma - 

- en los :Estatutos,:.én lo tocante 41 Capital Social, pará lo cúéál
 

debía alcanzarse'la resolúción de la Juntá“eneral.- 3EGUNDO,..'-
 

- En cumplimiento dé la resolución del Directorio, el señor Geren-
 

-te de esta Sociedad Rizo las correspondieútes gestiones i obtuvo
 

autorización de la Dirección del Impuesto a la Rénta, pára hacer

- la modificación indicadaen el numeral inmediato anterior, como
 

aparece del Oficio número mil doscientos setenta í uno, de cator-
 

di
vecientos ciíncuerita ji siete, en el cual se -

- pormenoriza la facultad de hacerlos aumentos sigujentem: Costo

actual: . Fábrica - Instalación del Ingenio: veinte i tros millo-
 

- nes cuatrocientos setenta 1 seis mil doscientos noventa í cinco -
 

_—SBUSres, ochenta i cinco centavos.- Costo de Reposición: sesenta
   i seis millones de sucres»- . Aumento autorizado: cuarentaidos. -
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millones quinientos veinte 1 tres mil setegientos treínta 1 enaátro

sueres, quirice centavos.- Edificio, talleres,- etoétera;.-- Costo
 

áctuals _veintiun millones seiscientos sesenta i nueve mil ochocien:

- tos sesenta 1 siete suorss; treinta 1cinco centavos.- Costo de -
 

Reposición: veinte i seis millones de. suotes.-. —¿umento Autorisa-
 

do: cuatro millones trescientos treinta mil ciento.treinta i seis
 

-susres, sesenta í cinco centavos.« Material rodante: Tovomotoras ,
 

líneas, etcótera.- Costo áctual: dies millones. quinientos no--
 

 

venta i tres mil doscientos díes sudres, Cincuenta i ooho ventavos

__ sados. nueve millones cuatrocientos ssismil setecientos schenta i

__mieve suores, cuarenta í dos centavos.” Implementos. Agrícolas ,-ara+
 

dos: Costo Actual: dos millonesnovecientos veinte 1 dos mil cien+

tonoventa i seis. sucres, sesenta i.ocho centavos.» Costo de. Repo-
 

_Sigión: cinco millones quinientosmil sucres.-» Aumento Autorisa-
 

dos: dos.millones quinientos. setenta i siste: mil ochocientos tres
 

súcres, treinta i dos centavos.- Sistéma de Regadío 1 Costo A6-
 

 

 

- millonescuarenta 1 cinco mil achosientoia ochenta 1.tres sueres;,-
 

setenta :1i cuatro oentayos.- Costo Actual: sesenta ¿i-dos millones
 

centavos.» . Costo de Reposición: «ciento veinte i. tres, millones de
 

sueres.- Aumento Autorizadoí sesenta millones ochocfentos óóhenta

ií cuatro mil. trescientos trece sucres, treinta i ocho..osntavos.- -
 

" TERCERO ¿» - El: Directorio, en sesión de ocho de enero demil rovecien-
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Dirección del «Impuesto a -la Renta indicada en el numeral inmediato

anterior, ide la atribución que le confiere.el :artícdulo cuarto ad
 

los Estatutos de la "Sociedad, resolvió, por lo prorto, háger_ uso

- parcial solamente, de la facultad que se le había concedido, - ¿-
 

- hacer la revalorización expresada, elevando, por el momento,el
 

capital, en treinta millones de sucres, aumentando los costos :«de
 

, reposición; conforme leindicada revalorización deactivos,en -
 

-los_ rubros d cantidades que a continuación se expresws Edificio;

talleres, etcétera,sn cuatro millones. trescientos milsucres.-
 

_Material. Rodante: locomotoras, líneas, <arros,. etcétera: nus-
 

ve millonescuatrocientos : Implementos Agrícolast: -

tractores, arados, otoótera: dos millones: quinientosmil sueres,..

Sistema de regadío, canales: dos millones de sueres.- Fábrica, -
 

 

 

car, decidiósometer alaconsideración.de la Junta “eneral, de
 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo indécimode losEstatutos,

la correspondiente' reforma de los Estatutos, que dejase fijado el
 

  

TO.- La Junta General de Accionistas, -eon sesión de diez i seis de

__ dentes que han sido rememorados en los: nuñérales que preceden, fí-

jó por entonces, . el Capital de la Sociedad en sesenta millones de
 

puores, elevando así en treinta míllones el Capital anterior que :

era de treinta millones de sucres3. debiendo aplicarse esa elevació
  
 

 al aumento en el costo de reposición, tal como se detallaen el -

CUARTO,- El mismo Diréstorio, en la Sesiónque se acaba de indi-

__-acciopesvalor nominal de quinientos sucres cada uns. - QUIN
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la Renta, que permitía la slevación delCapital Social hasta en
 

_ sesenta millones de -sucres.- Dispuso que el valor de ente aumen-
 

- to detreinta. millones fuere. entregado.a :los actuales accionistas
 

en proporción al número deacciones que actualmente posesn.- Fi-
 

7 'naliéñte, decidió reformar los Estatutosde la Socieánden urmo-

níe con este aumento decapital. SEXPO.- De conformidad con lo
 

 

 

» [C_aexprená Jos ef: anteceden, el Gerente de la So-

o 10 ciedad igrícola e Industrial S. ko, procedió a otorgar la indis-

11 - psnsableescriturapública, el. veinte i dos: de. enerode mil nove-
 

 

12

- señor dottor don Juan de Dios Xorales Arauco, “la misma que fué-
13

1 |- debidamente publicada, fijada, registrada i sujetaa todos los -

 

 

15

 

16

1“ |- todelo agordado en la referida escritura.» SETIMO,. :En sesión -
 

ss l-_de veinte i seis de. febrero demil novecientos-scincuentai mueve,

w |--el Directorio consideróya la convenienciadecompletar elaúmen-

 

_midad con lo. prescrito.en la Ley de Impuesto ala Renta,» . OCTAVO, .
 

Como, según se dedues de los ántecedentes consignados en estoi -

-punerales, solamente se há hecho uso i la Há

-obtenida paraelevar el Capital sogán el costo actual de cepontotén,

 

_ A 20Rbidaragión al

ese aunento; «consideraba que. era oportuno »hacer usode la autori
  
 

 

  “prooeder. a hacer el muevo aumento de capital, : por treintamillo--
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nía hoy al Directorio completar la revalorizaciónde activos ya -
 

- autorizada: i acordar e] aumento de Capital en treintamillones de
 

- sueres más, según el costo actualdereposición, - de manera que
 

quede fijado en noventa míllonas desucres,-. Vidala exposición
 

del señor Presidente,.elDirectorio, después. dela correspondien-
 

- te deliberación, adoptólas nesaluciones siguientes?- PRIMERA...
 

- Hacer un nuevo aumento del Capital de esta Sogíedad, por la can- |

_tidad de treinta. miblones de sucres más, . en conceptode aumento
 

- del costo de reposiciónde los elementos que se indicará luego, -
 

-de acuerdo con lo preyisto en el artífulo cuadragésimo cuarto de -
 

la Ley de Impuesto. a la Renta¡. de suerte que el.Capital Social,
 

|_ que estaba fijado en sesenta millones de sucres, será en adelante |

- $ noventa millones de. sucres.» SEGUNDA. Que como enel rubro -
 

¿9 renglón de Fabrica Instalación del Ingenio, se permitióuna ele-
 

_vación de. valorescontables por razón del: costo de reposisión has-
 

ta de cuarenta i dos millones quinientos veinte i tres mil gete--
 

.-.. Gientos-cuatro sucres: quince centavos, según consta del Ofielio
 

.número mil doscientos setenta ií uno, :de catorce de mayo de,mil -
 

novecientos cincuenta i sietede la Direccióndel. Impuesto ala
 

: Renta, i solamente se. hausado, en-el aumento.último anterior,
 

la cantided de oncamillonesochocientosmilaucrés,quedaunsal=

- de de treinta millones setecientos veinte i tres mil setecientos -
 

 

- qunento. de Capital; . 1, en efecto, se decide hacer tal aplicación. T   
 



 

| TERCERA ,--

 

-yvos; por concepto de coste. actual de reposición, nohuy entrega o
 

aportedeyalores en efectivo hecho por los accionistas; i' el au--

- mento estará renresentado: por. acciones deun valornominal de qui-
 y 4

ASIS4 ENCIA SOCIAL].9!¡no
AUpe   

 

11

12

13

14

15

10

17

18

19

21

27

 

- “les actunlesaccionistas, sín pagoalgunoí:en proporción alnú-

”

 

“lo, ser deuna o más accionesi debiendo irsuscritos por el Presi.

dente i el Cerente de la Compañías-=- CUARTA,-. Que-se sométa acon”
 

: sideración de la Junta Céneral que deberá ser convósada para el -

- _efesto, en el día:i hora: que designe el señorPresidente de la“So-

eljedad, el siguiente proyecto de reforma de los Estatutos.- “En
 

_ el artículo segundo,. la parte que dices 14:su capital, con los ún-
 

mentos efectuados hasta hoy, :en sesentamillones de:sueres, divi-
 

dido en otbento veinte mil acciones dequinientos sueres cáda una,

- será sustituídapor esta otra: i su Capital, con los aumentos =
 

- efectuados hastá hoy, en noventa millones de sucrés, dividido en
 

ciento dchémta mil acciones de quinientos sucres cadauna.- QUINTA,|

Que el señor Gerente de la Sociedad, en ejercicio de la represen-
 

tación que le conceden la. ley i los Estatutos, proceda a etorgar_
 

los instrumentos, hacer las gestiones i promover las sctuúacionés o

diligericias nevesarias, Judiciales o extrajudiciales,“para 61 cum-
 

estas |
o plimientode/las resoluciones,.! Por 3

 

tratar, se concedió un mosento de receso.- Reinstailada la Sesión,
 

fos leídai.aprobada esta acta'i terminó la Sesión.- Presiderte,
 

Juan X. Marcos.” Gerente = Secratario.- - Agustín Febres Cordero.-
 

_Es fiel copía de su original, que obrade fojas dies íseis avein-
   -te.del Libro deActas de Sesión deDirectorio de la: Soviedad: Agrí-
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CN uil,. ínce, de ¿junio

demíl novecientos cincuenta i nueve.- El Gerente - Secretario.-

    Janta: “eneral de Accionistas de laSocindad Agrícola

e Industrial. .C.Ao,  :colebrada el veinte i tresdeabril de mil

de Guayaquíl,- Repú-

_ blica del Ecuador, a las seis de la tarde. del día veinte.i tres

 

 

- de mil novecientos cincuenta i nueve, se llevó a efectola Sesión

- de Junta General deAccionistasde.la Sociedad Agrícola e Industrial
 

_Co do, domiciliada en fuayaquil, .con el capital de sesenta millo.
 

__ nes de sucres, .en el local social de la misma, ubicado enel in-
 

 

|_- Nuev

mueblg signado con el númerociento veinte isiete del Bomlevará

n la asis.  

- tencia delos sefores accionistas que se mencionan a- continuación
 

ulenes r ntan .geciones . se indican 1 tienén derecho

a los votos. que se señalan: señor.don Juan X. Marcós con euitro - |
 

millones trescientos mil sueres i o. cho mil seiscientos votos; se-
 

ñor don Lorenzo Tous con. tres millones ochocientos setenta í seis
 

mil suerss, i siete mil setecientos cincuenta i dos votosj señor
 

 

cres. í catoros milsetecientos sesenta i ouatro votosj señor don
 

| Sergio Péres Valdéz con un millón quinientos cuarentai cinoo mil
 

sucres i tres mil noventa votosj Señor don Juan Lo Aguirre 0., cen
 

“seiscientos ochenta i cuatro mil sucres i mil trescientos sesenta
 

i oeho votos;. Señor don Xavier Márcos con seis millones novecientos
 

Ail sucres i trece mil ochocientos votoss Señor don Vicente San=
 

 

_ctientos votos;. Señor don Carlos Vallarino. con tres millones nove-  
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- ton mil sucres i onge mil ochocientos votos; .Señor doctor Lautaro

Rodríguez con ciento veinte milsueres ji doscientos cuarenta votos;
 

Sefor-.dom José Carrión con treínta mil sueres 1sesenta vatos;j Se-
 

. fordon Miguel Ala - Vedra con ciento trege mil sucres j doscien-
 

tos veinte i. seis. votosa”. El Presidente. del Direotorio, que lo -
 

es también de esta Junta “eneral señordon Juan Ay Maroos, .consi-
 

quelosaccionistas concurrentes. representancon sus acado-

nes la cantidadde cuarenta millonesnovecientos setenta1 dos mil
 

sucres, con derecho a ochenta:1 un mil novecientos cuarentad: bua-
 

- tro votes, - que es: superior: a la mitad, del capital social, : decla-
 

Tainstalada la Sesión de Junta “ensral, - en su calidmdde Presiden
 

 

señordon JuanX.Aguírre, quien, pordisposición dacla Presiden-

- Cia, da lecturas a la convocatoria que ha sido:publicada:enel Dia-
 

rioEl. Telégrafo, .de estaojiudad,- en suedición correspondiente: -
 

al quince de abril de este año, cuyo texto'es el siguientes Socie-
 

dad: Agrísola e Industrial C..A. Compañía Anónima.- -Capitalsoson-
 

 

por disposicióndel señor Presidente de_la-Sociedad, se convoca a
 

| les señores accionistas a Junta “eneral parael día jueves veinte

i tres de abril del presente año a las seis. dela tarde, .en el local

 

 

de la Compañía ubicado..en el primer piso alto del inmeblé. número
 

_cjento veinte :i-siete. del Boulevard Nueve de Octubre deesta ciu.
 

a
4 dy 1 ] y 1 j ] UN - ps . . ,

Con el.objeto de acreditar sus derechos i-_número de votos, : los se-  
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fores accionistasse servirán exhibirlos títulos de sus acciones
 

l- econ anticipación ala: hora dela cornvocatoria.- Guayaquil, abril

 

 

 

 

- Presidente manifestó acontinuación lo siguientes "PRIMBRO.-.- Que

-mil novecientos úincuenta i siete, en uso de la facultad que le
 

 

 

_scdificios, -pediosde transporte i: locomoción, sistemasde regadío,
 

líneas férreas i más elementos integrantes del Ingenio SanCarlos,
 

- excede, . considerablemente, del que actualmente figura en sus li-
 

| bros de Contabilidad, resolvió queelseñorGerente de la ocie-

cola e Industriíal.- Agustín Febres Cordero.- Gerente.- El señor

 

dad, pidiese al respectivo Departamento del Ministerio del Tesoro,
 

 

 

-tiendo las correspondientes nuevas acciones que serían entregadas
 

. proporejionalmente i sin desembolso, alguno:a los poseedores de las
 

acciones de la Compañía, ón proporción al húméro de $llasy i que
 

e

 

ción de la Junta GCeneral.- SEGUNDO, Que la dirección de Impuesto

.sezúnmil

ta i uno,, de catorce de marzo de mil novecientos cuarenta i siete,

- la autorización necesaria para la revalorizaciónde los activos de |

cante al CapitalSocial, - paralo cualdebíaalcanzarse laresolú- |

 

autorizó para hacer la revalorización de los activos de la Socie-
 

dad, de acuerdo con el detalle que dicha comunicación contiene, -
 

aumentándolos hasta en Sesenta millones ochocientos ochenta i cua-
   - tro mil trescientos trece sucres,1itreinta:i ocho centávos.- (SY60*
 

*
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..enero de. mil. novecientoscincuentai ocho, en vista. de.laautori-

L— zación concedida por'la Direcciónde. Impuesto ala Lenta indicada
 

L_ enel numeral :inmediato anterior, ide la atribusión quele-con--

solv

 

 

 

o indésimo de los |  

Estatutos, la correspondienté reformá deles mismos, que dejase = |

SesentaMillenesde Sueres, divi,

 

 

 

"sentes saben, en sesión de dies: í seis de enero de mil 'noveciéntos
 

- Gáncuenta i odho,.en vista de les. antecedantes que han sido rememo-
 

_ados en los numerales.que preceden, fijo, por entonces, el Capi-
 

-tal de la Sociedad en Sesenta Millones de Sucres, elevando así en
 

Treinta millones el Capital anterior, es decir, efectuando :solo
 

- un uso parcial de la autorización contedida por la Dirección de Im-|

puestoala Renta;que permitíalaelevación del Sogial

hasta en sesenta millones de suores, i dispuso que el valor deeste

 

 

psunento. de. treinta millones fuere entregado a los actuales “mocionis.
 

 

Finalmente, decidió reformarlos Estatutos dela Sociedad en armo-
 

 

  "hacer usode laautorización que tenía para. elevarlo hista maybr su-
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aumente.delcosto.dereposición,deacuerdo.conlo:peeriatoen

ma.»  SEXTO,- Que el Directorio dela sogiedad, en susesión-

- del veinte i seis de febrero de mil novecientos cincuenta 1 nueve,
 

consideró ya la conventencia decó mletar-el aumento de:oapital pas
 

--ra el cual está debidamente autorizado i, en sesión del- dies: inue-

_ve de marso de mil noyecientos cincuenta i nueve, .este organismo
 

 

| . tivamente,.hacer:un. .nuewo aumento. del capitalde laSociedad por
 

la cantidad de Treinta Millones de Sucres ;MÁS, enconcepto de -
 

- el artículo cuadregésimo cuarto de la:bey'de impuesto:a la Renta;

 

 

 

_ los términos que eonstan del proyecto que'ha sido formulado.» 0Ída
 

- la exposición que precede, la . Junta Cuneral adoptó las resoluoio-
 

-nes siguientes: PRIMERA, Que, 'én mérito dela autórización con

cedida anteriormente por la Dirección del Impuesto a la Renta i -
 

de conformidad con la resolución tomada por el Direétorio, en se-

sión de dies i nueve de. aarso de mil novecientos cincuenta 1 nueve,
 

£1l capitalde la Sociedad quede fijadoen Nowenta'Millones de Su-

cres, . atento al costo de reposición de sus activos i de acuerdo
 

 

 

  ¡| .simplemente representa una modificación delos. costos.de reposición,

 

»
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A

 

treinta millones, habida cuenta ques según lg autorización de la
 

Dirección del. Impuesto a la Renta, en dicho renglón hay, margen 9u-
 

- ficiente para ello. ide conformidad aon laresolución del. Direato-
 

- rio en asesentido.» TERCERA,- Que como: el aumento de costo de -
 

rsposioión, no ha requeridoincrementosde aportes en efectiva, -
 

- las acciones que representenese aunento, «corresponderán i deberán
 

ser erdtregádas, 4 los actuales accionistas, en porporción al núme-
 

 

comprender de una a cienacciones, : los qué seránsuúsoritos por el
 

' —-Presidente, i- el Gerente de la Compañía.» CUARTA,- Que, en uso de
 

- la favultad que le otorga el artículo undécimo de 1ós Estatutosde
 

la. Compañía, queden estos reformados así1, En el artículo segundo,
 

 

te hoy,en eesenta millones de sueres, dividido:enciento veinte

mil acciones de quinientosisucres. cada una, será sustituída por-
 

esta otra: i- su capital, con los. aumentos efectuadoshasta hoy,
 

 

  

dividido en ciento ochenta mil ac-

QUINTA - *

_rente de leSociedad, en ejercicio de: la representación legal de
 

e . íi elgrtículo décimo tercerode los: Estatutos,

- procedaaótorgar la escriturapúblicaquecontenga estareforma=
 

.-Obtener las aprobaciones, fijaciones, .publicaciones,.registros, -
 

-anotaciones marginalés, hacer las gestiones i promówef las actua-
 

-. ciones necesarias, judiciales i.extrajudicialos, para. dar plena-
 

_ fuerza a.estas reformas i resolugiones.- ¿Bl señor Presidente,.en
   vista de quehasida. resuelto nor la Junta “eneral el úsunto somótido
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a su consideración, concedeun recéso para la redacción de esta -

acta, hecholo cual,. se reinstala la Junta con:la asistencia de
 

todos i cada uno -de los «ccionistas que la iniciaron,se dá lectura

  

cación la firman el Presidente i Seoretario'que han efec-

- tuado, t selevanta la sesión siendo las siete de lanouhe.- El -
 

 

” Es fiel dopia desu original que obra de fojas ciento cuarenta i -

- ocho heciento cincuenta 1 dos: del Libro de Actas de Sesiones de -
 

Junta General de Accionistas, de la SociedadAgrícola e Industrial
 

sociedad. Anónima.” Guayaquil,quince de junio de mil novecientos
 

cincuenta, í nuevas.-. El Serretario de la Junta General, Juan X. -
 

Aguirre Orpamas.- NOMBRAMIENTO... > Sociedad Agrícola e Industrial In-
 

 

 

el tiempo que prescriben los Estatutos.-: Lo que tenemos a bien -

comunicarle para los: finesconsiguientes.” Somosde usted. atenta-
 

. mente.- Juan X. Marcos, Presidente de la. Junta “ensral- deAccio-
 

nistas.-. Juan .X. Aguirre,Secretario.» Hay dos.séllosi» Por man-
 

 

sotenta í uno a dos mil setenta 1 dos, número cuatrocientos seten-
 

 

cuatrocientes.ocho del Repertorio.» —Suayaquil, “mayo catorce de -
 

— mil novecientos qinguenta i echo.-. Eduardo García.- Hay un sello.+
 

Certifieo: que en el ejeñplar del diario El Telégrafo número vein-

te i seis mil cuatrocientos ochenta i.dos del Jueves quines de mayo  
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1 de míl novecientos cinevénta 1 ocho, se publicaron integramente el

- nombramiento de Gerente que antecede con las certificaciones de-

 

 

inscripción i registro, "la solioitud al Jues i la providencia re-

-ecaída a ella. - Guayaquil, mayo quince de mil novecientos cincuen-
 

5 "ta d ochoi2- Victor Hugo Herrera Molinm.- Secretario del Jusgadó
 

Primero Provincial Cuarto del Guayas.- Hay un sello.-. Certifico
 

que.qn esta fecha i_qon el número veinte i cuatro.de ordeyse copió
 

 

» l- que iguál mímero de orden i fecha conferí compulsa de la :indi-

10 eada copia 1la fijé en la sala de despacho del Juzgado por seis -
 

_meseg.- Guayaquil, mayo quince de mil novecientos cincuenta i_och$.-
am -
 

12

  

13 »-

tea i cinco.- Por: sesenta: milsucres.- Recibí de Sociedad Agrí-
 

cóla e Industrial, la cantidad de sesenta mil ducres, por conosp-
  +o del Impuesto del Dos. por Mil, .establecido. por. “ecrevoEjecutivo
 

número setecientos 'ochenta i seis, Bis de treinta i uno de. mayo de
152 ASISTENCIASOCIAL|.m1

mil novecientos cuarenta :i.tres,sobre sn capital declarado en frein,

ta Millones de Suores, .como anmento.de capital, según minuta»- -
 

 

Gui 1. conce de noyjembrs de mil nove ¿ -

19709 |iormsBaqueriso. Avellán, Tesorero de la Junta de Beneficencia de

23 a esta escritura lpe recibos del impuesto de timbrescausado por el
 

24 aumento de capital i por.las acciones: corraspondientesa dichoau-
 

25 mento.-. Se ha consígumado. al-infrascrito.Notario.sl valordelim-
 

26 puesto creado para. el:Colegio Nacional VicenteRocafuerte.» El:otoxy-
 

=7 gante ratifica la minuta insertg, que quedaelevada. a escritura pú-
   
 

y) blica para que;surta sus efestod legales.» Lefás por mi el Notario
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esta escritura. en alta voz, deprincipie afin al otorgantes en
 

 

-_ neos señáres Raúl Virgilio Tandazo, Luis Fortunato Balareso:Rojas

- 4 Eustorgio Tandazo Maridueña, a quienes doi fé de .conocerled, -
 

dicho otorgante la aprueba i suscribe en unidad de acto, con los -
 

l' cordero,= R. Y. Tandazo.- Luis F. Balareso:.-. E. Tandasó M:- Jua

 

de -D. Morales A5=MINISTERIO DEL TESORO,= Jefatura Provincial dé -

LO.» . Níúrero: noventamil doscientos dieciocho.=. Port «trescientos
 

bres de mil novscientos cincuenta1 nuevs.- He. recibido de Juan
 

de Dios Morales, . la. suma de trescientos setenta i seis mil doscien t

 

y

tos sueres, por concepto de Timbres Varios, según el detalle si-

guiente: Seiscientos Títulos de cien acciones de quinientos sucres
 

cala acción por aumento de Capital en treinta millones de sugres -

de la Sociedad Agrícola e Industrial S. 4.” Piscales: trescientos
 

__setenta i cinco mil sucrss,- - Obras Nacionales: ¡seiscientos sucresqy-

RKdáncación: seiscientossucres.» Total: trescientos setenta i -
 

 

Rentas. Galo Martínez Fo,

 

MINISTERIO DEL TESORO,- Jefatura Provincial de Rentas del Guayas .-

_ComprobanteOfirial deRataudación, Serie doce,- Números noven=

ta mil doscientos diez i siete. Guayaquil, a docs de noviembre
 

de mil novecientos cincuenta i nueve.- He recibido de Juan de Dios ¡
 

Morales,. la-súuma de setenta i cinco mil suerss, por conospto de -
 

x

| "Fisoales, según el detalle siguiénte.- Reforma de Estatutos por  aumento de Capital de Sociedad Agrícolae Industrial 3. de» Cuan-
 

 

¿em
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—_£fa: Treintamillones deSueres,.-E.Granizo Rs, Director Gene- 

ral de Rentas .- Galo Martínez YF., Ayudante Genera.- (Hay un se-
 

|__lMoe).=—Deconformidadeconlodispuesto por el señor Intendente -
 

de compañías, en resolución nmúmero.novecientos estorce, de. diez

i seis del presente mes, tomo nota de que por escritura de veinte
 

í cinco del mes próximo pasado, autorizada por el Notario doctor
 

Gustavo Falconí Ledesma, la Sociedad Agrícola e Industrial San -

Carlos S. £ss ha aumentado su capitali reformado sus Estatutos.-

Hago esta .anotación en mi calidad de Notario, encargado del des-
 

pacho de la Notaría Tercera de este Cantón.- Guayaquil, a diez
 

i ocho de Diciembre de mil novecientos sesenta i nueve.- (firmado)
 

ta - soluciones - surta -Industrial - acciones - elevó - cuatro-

cientos - sucres - contando - nueve - solicitud - Despacho - ins»

Pgnoredo Ber =  ENMENDADO - » dos -» troeih-

 

 

nuneral «- Industrial - ciudad -» votos » artículo - concedida - nue-

ntecedentes- munerales -:

 

ye - a - BHustorgio - cada- Vale.- ¿NTRELINEAS: ji ocho - estas -

vale.- TESTADO: las - No Vale.-4
 

 

EsfielcopiadeaunoriginalqueconstaenelProtanalodeEacritnm, ras Públicas del año míl novecientos cincuenta i nueve del archivo
 

de la YN Tercera del Cant ue se encuentra a mi

esrgo, 1 al que me remito en caso necesario; en fé de éllo, a petiy
 

ción de parte interesada, confiero este CUARTO TESTIMONIO, selladd
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CERTIFICO: quecon fecha desdeDiciembre de. mil novecientos
 

cincuenta i nueves+«fué.inscrito el.auto que aprobó la Reforma
 

de “statutos de la "SOCIEDAD AGRICOLA. E INDUSTRIAL S+A."de fo
 

jas 5,323.4-5.524- múmero-1.316 “del Registro Mercantil i anota
 

do bajo el número 8.934 del Repertorio.-Guayaquil Marzo.tres
 

setenta idos.- El Registrador de la Propig

  
 

 

 

 

CERTIFICO: cue con fecha dos. de Diciembre de mil novecientos
 

cincuenta_i nueve fué inscrita la “eforma de “statutos de la
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"SOCIZ¿DAD AGRICOLA E INDUSTRIAL Sek."de fojas Dbe5<5 a 2.234 nú-

nerérd517 del. RegistroiMercdantil -i-anotado -bajo el:número-8/+935

delRepertorio.-Guayaquil,-Marsectresdemilnovecientos seten-
A

ta i dos.- kl kegistrador de la ropiedade- PDBelrrzrA -

Dr, GOMEmo Íntriago £ivatada

 


